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coNvENto MoDlFtcATomo DEt coNrRAIo DE rn¡ylctóH DE sERvtctos No. tttPE-AD-07-2025 cM, QUE cEtEBRAN

PoR uNA PARTE Et IN§IITUTo MUNICIPAI. DE PENsIoNEs. A QUIEN EN TO SUCESIVO SE I.E DENOMINARA "E[ INSTITUTO",

REpRE§ENTADo EN EsrE AcTo poR Et rNG. JUAN t¡rouo ooxátEz vtttAsEñoR, ¡¡ su c¡nÁct¡r oE DlnEcToR, Y

POR OTRA PARIE LA PERSONA MORAI. DENOMINADA "SERVICIOS HOSPITAI.ARIOS A'IABUTAIORIOS, S.A. DE C.V.",

REPRESENTAOA POR Et C. ARMANDO PORTIII.O ESÍRADA. A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE tE DENOMINARA "EI.

PRESIADoR", Y ACIUANDo DE i,TANERA CONJUNTA SE I.ES DENOI,IINARA COMO .tAS PARIES", TAS CUATES SE SUJEIAN

Ar TENot DE Los srcurENTES ANTECEDENTES, DEcLARAcloNE§ Y ctÁusutls.

ANTECEDENTES:

Que con fecho 20 de diciembre de 2024, se celebró el Controlo de Prestoción de Servicios No. IMPE-AD-07-2@5,

o fovor de to persono morol denom¡nodo "SERVICIOS llOSPlfALARlOS AI EULAIORIOS, S.A. DE C.V." cuyo objeto

es to coNTRAfACtóN DE SERV|C|OS ¡tÉOtCOS HOSPITAIARIOS NO PROGRAMAELES, en lo sucesivo denominodo

como Controto Principol.

2. eue el Conlrolo Princ¡pot tiene uno vigencio del 0l de enero de 2025 ol 3I de dlclembre de 2025, según Io

esfoblec¡do en Io Clóusulo Tercero del mismo.

3, Que, según lo dispuesto en lo Clóusulo Segundo de¡ Conlroto Principol. se reolizó lo conlroloción por un monlo

mínimo de 5700,929.0I (SEIECTENIOS Mlt NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 0l/lül M.N.) y un monto móxlmo de

s1,s2322.st (uN MtttóN sErEctENTos crNcuENra y Dos Ml. ItEscrENTos vErNrDós ?Esos 54/lm M.N.)

¡ncluyendo el lmpuesfo ol Volor Agregodo.

¿. Que, en lo Segundo Sesión Exlroordinorio del Comité de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Servicios del lnsfiluto

Munic¡pol de Pensiones, celebrodo el 23 de julio de 2025, en el Punlo 4 delorden deldío, med¡onte Acuerdo No.

06/2025, se outorizó to At puActóN DEt CoNTRAIO Oe rrgsnctór DE sERvlclos No. IMPE-AD-07-2025

consislenle en lo confoloclón de serv¡c¡os méd¡cos hospllolorlos no progromobles, celebrodo con el prestodor

"sEivrcros HosPlIALARlos AMsutAloRlos, s.A. DE c.v.".

DECTARACIONES:

I. DECTARA 'EI. INSTITI'TO'':

l.l. Que celebro el presente Convenio Modif¡coforio en pleno concordonc¡o y loiol opego
progromoción, presupuesloción, goslo y eiecución "Et INSTIIUTO" y de ocuerdo o lo esloble
88 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Seryic¡os del Estodo de Ch¡huohuo. todo vez

de¡ monto del controto y los servic¡os solicilodos no reboson en su conjunlo, el freinlo por cienlo del monlo o
conlidod de los conceptos o volúmenes esloblecidos orig¡nolmente en los mísmos, y el prec¡o de los bienes,

onendom¡enlos o servicios es iguol ol poctodo originolmente en el conlroto; señolondo que cuolquier
modificoc¡ón o los confrotos deberó formolizorse por escrilo por porle de los entes públicos; señolondo qu€ los

¡nslrumenlos legoles respeclivos serón susqilos por lo o el servidor público qué lo hoyo hecho en el conlrolo o
quien lo susl¡tuyo o eslé focullodo poro ello, esto en relqción con lo Clóusulo Déctmo del Controlo Princ¡pol.

1.2. Que el presente convenio es celebrodo considerondo Io dispon¡bilidod presupuelol de recursos propios, según
se desprende delofic¡o de suficiencio presupueslol sA/ó0l2025, derivodos de lo cuento «r94, del Presupuesto de

coNvENto MoDlHcAToRlo

,nstituto i{uoicipal de PensionescoxvE¡to MolxncAro¡to otr
co[t¡aTo oE ?tEsTAcróN Dt sttvlcros
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poro el Ejerc¡cio F¡scol del oño 2025, por lo que cuento con los recuBos, solvencio y
de dor cumplim¡enlo o los obligac¡ones que controe por virtud de lo Suscripc¡ón del

luridico
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II. DECI,ARAN "I.AS PARTE§'':

ll.1' Que ro'tif¡con en todos sus porles, el conlenido de los Declorociones y clóusulos descrilos en elcontroto
Principol, mismo que cont¡núo v¡genle en todo lo que no conlrqvengo ol presenle convenio.

11.2. Que decloron boio proiesto de decir verdod, que conocen el conlenido de esle conven¡o y los requisilos que se
estoblecen en el mismo. osí como lombÉn se obligon o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con lo
esloblecido en el m¡smo, osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

11.3. Que se reconocen muluomenle lo personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concunen o Io
suscripc¡ón del presenle convenio de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, v¡olenc¡o, enor, lesión o
cuolesqu¡ero olros vicios en su consenl¡mienlo, mon¡felondo que los focultodes con que suscriben el presente
no les hon sido revocodos o l¡mitodos, de formo olguno, obligóndose ol tenor de los s¡guienles:

c[ÁusurAs:

PRIMEIA.- OBJEIO DEt CONVENIO. Bojo los tém¡nos y condiciones del presenle Convenio Mod¡f¡cotorio "EL
PRESIADoR" se obligo con "EL lNsIlIuTo" o conlinuor con los servic¡os ¡lÉDlCOs Hosp[AtAnps No PRoGRAMABLES,
requerido por "EL INSIITUTO", ocorde con lo d¡spueslo en el Conlrolo Principol.

SEGUNDA.- MONTO. Se omplío el monlo lolol del Contrqio Principol por un monlo mínino de §21O,2lA.lO
(DO§CIENIOS DlEz 

^ 
lL DO§CIENIOS SETENIA Y OCHO PESOS 70ll O0 i.N.), y un iilo TO mÁxmO DE s52s,ó9ó.76

(aUINIENIOS VEINTICINCO MIL SEISCIENIOS NOVENTA Y SEIS PESOS 7ól'100 M.N.), conespond¡enle ol«,7. ompt¡odo.
conlidodes que ¡ncluyen el lmpueslo ol Volq Agregodo, poro quedor en los férminos s¡guien.tes:

ese senlido, se esloblece un monlo tolol del conlrolo por un monlo mÍnimo de S?l1,207.71 (NOVECIENÍOS ONCE
MI osc IENIOS SIEIE PESOS 7ll100 M.N.), y un monlo móximo de §2,278,019.3O (DOS MtttONES DOSCTENTOS

SETENIA Y OCHO MIL DIECINUEVE PESO§ 30/l$ M.N.) contidqdes que incluyen el lmpuesto ol Volor Agregodo.

TERCERA.- GARANTÍA. "Et PRE§IADOR" se obligo o omplior lo gorontío señolodo en lo Clóusulo Noveno del Controto
Princ¡pol, quedondo por un importe del 10% del tolol del monlo móximo ompliodo, señolodo en el presenle
Convenio, Io cuol deberó entregor o mós tordor o los I0 dics hób¡¡es siguienles o lo f¡rmo de esle.

CUARIA.- lNAtlEtABlLlDAD. 'LAS PARTES' conv¡enen en que con excepción de lo que €xpr€somenle s6 esfipulo en
el presenle Convenio Modif¡coforio, subsislen con su fuezo legol todos y codo uno de los clóusulos del Controlo
Principol, celebrodo el 20 de diciemb{e de 2924.

IEIDO QUE TUE EI. PRESENTE CONVENIO, Y ENIERADAS I.AS PAITES DE I.AS OBT¡GACIONES QUE
CONTIAEN, tO FTRMAN DE CONTORIAIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., ET DíA 23 D
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